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PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER MALECÓN RÍO MOLINO 
BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA 

 
PROGRAMA: MALECÓN RÍO MOLINO – POPAYAN 

 
CONVOCATORIA No. PAF-MALECONPOPAYAN-C-013-2021 

 
OBJETO: CONTRATAR LOS “ESTUDIOS Y DISEÑOS DEL MALECÓN RÍO MOLINO, UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE POPAYÁN, DEPARTAMENTO DE CAUCA”. 

 
RESPUESTA OBSERVACIONES AL INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACION DE REQUISITOS HABILITANTES  

 
Publicado el informe definitivo de verificación de requisitos habilitantes, establecido en el numeral 1.29, del Subcapítulo I 
del Capítulo II de los Términos de Referencia, se recibieron dos (02) observaciones frente a las cuales se dará respuesta, 
en los siguientes términos: 
 
INTERESADOS:  
 
De: Ing. Gustavo Adolfo Diaz Rojas <gdiaz@gadsas.com> 
Enviado: lunes, 14 de junio de 2021 6:34 p. m. 
Para: CONVOCATORIAS_AT <CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co> 
Asunto: RV: [External] Subsanación - CONVOCATORIA No. PAF-MALECONPOPAYAN-C-013-2021 - “ESTUDIOS Y 
DISEÑOS DEL MALECÓN RÍO MOLINO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE POPAYÁN, DEPARTAMENTO DE CAUCA”. 
 

OBSERVACIÓN JURIDICA No. 1 

 
“Revisada la evaluación final vemos que no fue recibida el correo de nuestra subsanación, reenvío el correo y la respuesta 
de recibido con la fecha correspondiente.” 
 

 
 

RESPUESTA:  

  
Revisada la observación presentada al Informe Definitivo de Verificación de Requisitos Habilitantes, evidencia la Entidad 
Contratante lo siguiente: si bien, el proponente CONSORCIO GC RIO MOLINO, según se evidencia en correo reenviado 
(imagen), radicó el día 10 de junio a las 2:08 pm, correo de subsanación, éste fue dirigido al correo electrónico de la 



 
                                                                                                                          

Página 2 de 9 

Fiduciaria (pafindeterbbvaam.co@bbva.com), email destinado de manera exclusiva para el cierre y recepción de ofertas 
según lo establece el numeral 1.7. de los Términos de Referencia y el cronograma de la convocatoria.  
 
El correo a través del cual los proponentes deben aportar correspondencia o documentación de orden subsanable 
corresponde al señalado, como se dijo, en los Términos de Referencia y en el cronograma de la convocatoria, el cual fue 
reiterado a folio 03 del Informe Preliminar de Verificación de Requisitos Habilitantes y Solicitud de Subsanaciones, 
publicado el pasado 08 de junio de 2021.  
 
El numeral 1.7. de los Términos de Referencia señalan: 
 

“1.7. CORRESPONDENCIA  
 
La propuesta deberá enviarse al correo pafindeterbbvaam.co@bbva.com, en la fecha y hora 
establecida en el cronograma del proceso.  
 
Los demás documentos que el interesado y/o proponente generen y que esté(n) relacionado(s) con la 
presente convocatoria, deberá(n) ser remitido(s) al correo electrónico 
convocatorias_at@findeter.gov.co, los cuales no podrán exceder de 10 MB incluido el cuerpo del correo, 
en un solo correo electrónico. Si requiere enviar documentos con mayor capacidad a los 10MB, podrá remitir 
varios correos electrónicos, pero deberá tener la precaución de que todos sean remitidos antes de la fecha y 
hora establecidos en el cronograma, para que sean tenidos en cuenta por la Entidad.  
 
Se entiende para todos los efectos de la presente convocatoria, que la única correspondencia oficial del 
proceso y por tanto, susceptible de controversia, será aquella radicada a través de /los medio(s) de 
correspondencia aquí establecido(s). 
 
 La correspondencia que sea remitida o radicada en una entidad, dirección, dependencia, lugar y/o correo 
electrónico diferente a los indicados en estos términos, se entiende como no oficial y no es vinculante, 
por lo que, no será atendida.” (Negrillas fuera de texto) 

 
En el mismo sentido, el inciso 6 del Sub-numeral 1.28.1 “INFORME DE VERIFICACION DE REQUISITOS 
HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES”, de los Términos de Referencia, dispuso que:  
 

(…)  
Los proponentes deberán allegar dentro del término preclusivo y perentorio que para el efecto se fije en el 
cronograma, las subsanaciones requeridas, en archivo PDF al correo electrónico 
convocatorias_at@findeter.gov.co. (Subrayado fuera del texto original) 
(…) 

 
Por otra parte, el último inciso del numeral 1.28.2 “REGLAS PARTICULARES”, estableció:  
 

(…)  
La Entidad publicará el Informe de verificación de requisitos habilitantes y solicitud de subsanaciones, en la 
fecha establecida en el cronograma del presente proceso de selección, en la página web de Findeter, 
www.findeter.gov.co y en la página web de la CONTRATANTE (y permanecerá a disposición de los 
participantes los días señalados en el cronograma, para que dentro de ese término los oferentes presenten 
las subsanaciones requeridas y formulen las observaciones que estimen pertinentes a este Informe, a través 
del correo electrónico convocatorias_at@findeter.gov.co. (Subrayado fuera del texto original) 

 
El artículo primero de la Adenda No. 1 a la Convocatoria PAF-MALECONPOPAYAN-C-013-2021, publicada el 26 de 
mayo de 2021, estableció: 
 

“PRIMERO: MODIFICAR el CRONOGRAMA contenido en el Subcapítulo III, del Capítulo I Disposiciones 
Específicas, a partir de la actividad “Cierre - plazo máximo de presentación de oferta Sobre No. 1 y 2 y Apertura 
de Sobre No. 1” de la siguiente manera: 
 

mailto:pafindeterbbvaam.co@bbva.com
mailto:pafindeterbbvaam.co@bbva.com
mailto:convocatorias_at@findeter.gov.co
mailto:convocatorias_at@findeter.gov.co
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(…) 
 

 
 

Así las cosas, resulta contrario a las reglas previstas en los Términos de Referencia y ley del proceso, acceder a la 
solicitud del proponente, en el sentido de valorar la documentación aportada a título de subsanación, la cual fue 
presentada en un buzón distinto al establecido para dichos efectos en la convocatoria, razón por la cual se mantiene el 
rechazo dispuesto en el informe definitivo conforme a lo señalado en el Sub-numeral 1.37.26 “Cuando el proponente no 
subsane o subsane en forma extemporánea”.  

 

 
De: Av.arquitectura Popayan <av.arq.popayan@gmail.com> 
Enviado: martes, 15 de junio de 2021 8:35 a. m. 
Para: CONVOCATORIAS_AT <CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co> 
Cc: pafindeterbbvaam.co@bbva.com <pafindeterbbvaam.co@bbva.com> 
Asunto: Derecho de Petición / CONVOCATORIA No. PAF-MALECON POPAYAN-C-013-2021 / ESTUDIOS Y DISEÑOS 
DEL MALECÓN RÍO MOLINO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE POPAYÁN, DEPARTAMENTO DE CAUCA” 
 

OBSERVACIÓN JURIDICA No. 1 
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RESPUESTA:  

  
En atención a la petición presentada el 15 de junio de 2021 mediante la cual solicita la revisión de la póliza No. 
435459940000012455 y el aplazamiento de la apertura de sobre económico de la convocatoria pública No. PAF -
MALECONPOPAYAN-C-013-2021, hasta tanto se dé respuesta a la petición presentada, nos permitimos manifestar lo 
siguiente: 
 
Los términos de referencia establecen en el numeral 2.1.1.8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA, las 
condiciones que los proponente deben cumplir a efectos de considerar habilitada la oferta respecto de este requisito 
jurídico así: 
 

“2.1.1.8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA.  
 
El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de seguro expedida por una 
compañía de seguros legalmente constituida en Colombia que ampare la seriedad de la propuesta en FORMATO 
ENTRE PARTICULARES con las siguientes características: (…)” 

 
Consecuente con lo anterior, una de las condiciones que, entre otras, los términos de referencia establecen para la 
garantía de seriedad de la propuesta es que el Formato de la Póliza esté “Entre Particulares”. En tal sentido, en todos 
aquellos requisitos de la propuesta que sean presentados por el interesado podrán ser objeto de subsanación, y se 
solicitará por escrito las aclaraciones y explicaciones que estime pertinentes y deberán ser atendidas por los proponentes 
dentro del término preclusivo y excluyente otorgado en el cronograma para subsanar. 
 
Ahora, conforme a lo establecido en el literal b del numeral 1.28.2 “REGLAS PARTICULARES” de los términos de 
referencia, el proponente podría subsanar documentos aportados en la propuesta con fecha de expedición posterior al 
cierre de la convocatoria, siempre y cuando en su contenido no se acrediten circunstancias posteriores al cierre que 
mejoren la oferta.  
 
La expedición de la póliza No. 435459940000012455 del 9 de junio de 2021 corresponde a un nuevo contrato de seguro 
celebrado con posterioridad a la fecha de cierre de la convocatoria y acredita, por tanto, circunstancias posteriores a la 
presentación de la oferta.  
 
Si bien, la póliza No. 435459940000012455 aportada durante el término de subsanación indica que sustituye la No. 435-
47-994000044538, no corresponde a la inicialmente aportada y expedida el 31 de mayo de 2021, tratándose, 
evidentemente de un contrato de seguro nuevo con una fecha posterior al cierre.   
 
El requerimiento solicitado por el evaluador en el informe preliminar de verificación de requisitos habilitantes, en el que 
se señaló de conformidad con lo establecido en los términos de referencia la necesidad de ajustar el formato a favor de 
entidades particulares, ha sido objeto de requerimiento de subsanación en convocatorias anteriores y los proponentes 
han aportado las pólizas ajustadas sin que haya implicado el aporte de un nuevo contrato de seguro. Contrario sensu, la 
consecuencia de aportar una nueva póliza, es la misma aplicada en el Informe Definitivo de Verificación de Requisitos 
Habilitantes de esta convocatoria para el proponente UT MALECÓN DEL RIO MOLINO 2021.   
 
En tal sentido, y en aplicación de los Términos de Referencia al momento de solicitar la subsanación en ese aspecto, 
toda oferta que se presente debe estar acompañada, necesariamente, de una póliza que garantice la seriedad de los 
ofrecimientos hechos por el proponente. Aceptar una nueva póliza estaría validando que el proponente la presentó con 
posterioridad al cierre de la convocatoria e incurría en la causal rechazo del numeral 1.37.17 de los términos de referencia. 
 
En cuanto al planteamiento realizado por el peticionario en el que menciona que: “… en segundo lugar, no se expidió en 
ningún momento una nueva póliza como bien se señala en el texto ítem 1 de la póliza (…) Así pues, por lo anterior es 
erróneo pensar que se expidió una nueva póliza a sabiendas que los formatos de póliza de seguros son estandarizados 
(…)”, le informamos que sí fue expedida una nueva póliza al tal punto que la misma caratula de la garantía de seriedad 
menciona como fecha de expedición 9 de junio de 2021.  
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Por otro lado, la “sustitución” a que refiere el observante y que está incluida en la póliza aportada con la subsanación 
señala: “SE EXPIDE LA SIGUIENTE POLIZA SUSTITUYENDO A LA POLIZA # 99400044538 FORMATO ESTATAL…” 
(Negrilla fuera de texto).  
 
Sustituir una póliza por otra, ratifica que ésta póliza ocupa el lugar de la aportada, sin embargo, su perfeccionamiento se 
hizo con posterioridad a la fecha del cierre. En tal sentido, la regla de subsanabilidad, que rige los procesos de selección, 
no permite reparar o remediar requisitos habilitantes que no fueron aportados con la oferta, o sobre otros que se cumplan 
con posterioridad (como es el caso de la póliza 435-45-994000012455 expedida el 9 de junio de 2021 cuando el cierre 
se materializó el 8 de junio del mismo año).   
 
Ahora, la exigencia de los términos de referencia supone que quien se presenta al proceso de selección deba cumplir 
para la fecha en que se cierra el proceso con los requisitos que se requieren para presentar la oferta, de tal forma que la 
subsanación recaiga sobre ellos y no sobre otros que se cumplan con posterioridad. En tal sentido, es responsabilidad 
del proponente garantizar que su oferta cumpla con los requerimientos mínimos del proceso bajo las condiciones y 
previsiones señalados en los términos de referencia. 
 
Por lo anterior y de conformidad con lo establecido en el numeral 1.37.17 y el literal b del numeral 1.28.2 de los términos 
de referencia, no es posible aceptar una nueva póliza con fecha de expedición posterior al cierre de la convocatoria, tal 
como se indica a continuación:  
 

1.28.2. REGLAS PARTICULARES. (…) 
 
b)  El proponente podrá subsanar documentos aportados en la propuesta con fecha de expedición posterior al 
cierre de la convocatoria, siempre y cuando en su contenido no se acrediten circunstancias posteriores al cierre 
que mejoren la oferta.  
 
1.37. CAUSALES DE RECHAZO (…) 
 
1.37.17 Cuando no se aporte la garantía de seriedad de la oferta al momento del cierre junto con la propuesta, 
o cuando la aportada no corresponda a la convocatoria a la que se presenta. 

 
Conforme con lo señalando, se informa al interesado lo siguiente: 
 

1. Se verificó, nuevamente, el documento de subsanación póliza 435-45-994000012455 expedida el 9 de junio de 
2021 frente a las condiciones requeridas para la garantía de seriedad de la propuesta y las reglas de 
subsanabilidad previstas en los términos de referencia y se mantiene el resultado para el proponente UT 
MALECÓN DEL RIO MOLINO 2021 establecido en el Informe Definitivo de Verificación de Requisitos 
Habilitantes de la Convocatoria PAF-MALECONPOPAYAN-C-031-2021 publicado el 11 de junio de 2021. 
 

2. Se informa que, para atender las observaciones presentadas al  Informe Definitivo de Verificación de Requisitos 
Habilitantes, se expidió la Adenda No. 3. Mediante el presente documento se responde de fondo las peticiones 
presentadas. 
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3. En ejercicio del debido proceso, y del principio de igualdad, transparencia, selección objetiva y los señalados 
para la Función Administrativa que regentan los procesos de contratación,  y, en consecuencia de lo señalado, 
se mantiene el rechazo del proponente UT MALECÓN DEL RIO MOLINO 2021. 

 

 
Para constancia, se expide a los dieciséis (16) días del mes de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER MALECÓN RÍO MOLINO 

BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA 
 


